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EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
In re 

 
Juan Ortiz Martínez 

TS-10025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALA DE VERANO INTEGRADA POR EL JUEZ PRESIDENTE INTERINO SEÑOR 
REBOLLO LÓPEZ Y LOS JUECES ASOCIADOS SEÑOR HERNÁNDEZ DENTON Y SEÑOR 
CORRADA DEL RÍO 
 
                                   RESOLUCION 
 

San Juan, Puerto Rico, a 4 de agosto de 2004 
 
 
 

Examinada la moción solicitando reinstalación, 
radicada por Juan Ortiz Martínez y habiendo 
transcurrido el término de suspensión decretado 
mediante Opinión Per Curiam y Sentencia de fecha 6 
de abril de 2004, se ordena la reinstalación de 
éste al ejercicio de la abogacía, efectiva dicha 
reinstalación el 16 de agosto de 2004.  

 
Tendrá la Directora de la Oficina de 

Inspección de Notarías, el término de cuarenta y 
cinco (45) días para informar a este Tribunal el 
estado de la obra notarial de Juan Ortiz Martínez.  

 
Publíquese. 
 
Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Subsecretaria del Tribunal Supremo. 
 

 
 
 

                María I. Colón Falcón  
Subsecretaria del Tribunal Supremo 

 


